
Sesion 10.a ordinaria en 18 junio de 1913 

l.-Acta aprobada 
SESION 9. a ORDIN.,41UA EN 17 mJ JUNIO 

DE 1913 

su concurrencia a 13'! sesiones de la Cámara, a 
fin de obtener oportunamente las informacio
nes que se requieran para el estudio i resolu
cion de los asuntos que en ésta se consideren. 

Se mandó archivar. 

As)' t' 1 s ~ M tt P' Alu Uno de la Cámara de Diputados, con que s !eron o senores a oe erez .LL Ua • -b . 
B B ' 1 '. remIte apro ado un proyecto de lel, en que se 

nate, arras, urgos, O aro, Oorrea, Charme, d 1 1'b d d h d . t .. 
Byzaguirre, García de la Hum ca, Guardlo, Laz- 1 ec ara, I re e erec os e l~erfaclO~.f¡0r 
cano, Letelier, Mackenna, 1fontenegro, Ocha- os p~ercos m~y~res da ~e~~rA~. e B~ cO~I 1 le
gavia, OJ\va, Rivera, Salinas, Sanfuentes, Sil- ra en a~ p~oVvInCl.as. e u e, 10- 10, ,~l {.. 

U t '1, 1 U . 1 V Id V Id ca, Oautm I aldlV la, la lana en preparacloll, va re a, ocorna, lTeJo a, a es a es, . 1 di' 1 al l' 1 . V Id W lk :M t' . Y' ~ . 1 SUCla o ava a, as pie es natura I e crm. r: erra~a,. a el' al' I!lCZ I anez. I os Quedó para segunda lectura. 
senores M'1"stros del Intenor, de RelaclOnes 
Esteriores, Culto i Oolonizacion, de Justicia e 
Instruceion Pública, de Hacienda, de Guerra i 
Marina i de Industria i Oblas Públicas. 

Leída i aprobada el acta de la sesíon ante
rIOr, se dió cuenta de los siguientes nego· 
ClOS: 

Mensajes 

Telegramas 

Uno suscrito por el cuerpo de abogados de 
Talc!',huano, en que piden el mantenimiento 
de las dos salas de la Corte de Apelaciones de 
Concepcion. 

Otro suscrito por el cuerpo de abogados, 
comerciantes i vecinos de la ciudad de Los 

Uno de S. E. el Presidente de la República Anjeles, formulando igual peticion que en el 
en que comunica que, con fecha de ayer, ha anterior. 
aceptado la renuncia presentada por los seño- Se mandaron agregar a sus antecedentes. 
res don Guillermo Barros Jara, don Aníbal 
Letelier, don Pedro Garcia de la Huerta i don Solicitud 
Oscar Viel, de los cargos de Ministros de Es- . 
tado en los Departamentos del Interior, Justi- Una suscnta por :08 r?presen~antes d:; los 
cia e Instrllccion Pública, Hacienda e Indus- bancos, alto comerclO e mstituclOnes comer
tria, Obras Públicas i Ferrocarriles, respecti ci.ales e industl¡~J~s de Concepcion, (m q ~e 
vamente; i ha nombrado para que desempe- pIden el mantelllmwnto de las dos sala::. en la 
f;en los indicados cargos a los señores don Corte de Apelaciones de dicha ciudad. 
Manuel Rivas Vicuña, don Fanor Paredes, Se mandó agregar a sus antecedentes. 
don Arturo Alessandri i don Enrique Zañal'-
tu, respectivamente. 

Se mandó archivar. 

Oficios 

En la hora de los incidentes, usa de la pala
bra el señor Walker Martínez, i llama la aten
cion de la Sala a fin de que llegue a conoci
miento del señor Ministro de Ind.ustria i Obras 

Uno del señor Ministro de Justicia, en que Públicas hácia la necesidad de que la Empresa 
acusa recibo del que le dirijió el Honorable <le los Ferrocarriles del Estado establezca un 
Senado, con fecha 11 del actual, rogándole servicio automático de cierre de los pasos a 
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ni-.el en la vía férrea, para evitar las desgra- la indicacion que h::,bia formulado eJl la se

cias que fl'ecuer.temente ocurren, por falta de sion de ayer para suprimÍl' el inciso sc'gundo 

precauciones en este. servicio. .. del ~l'tíc~lo ~ni(:o del proyect? . 

Se refiere en sf'gmda a b convcmeUCla de DJCha mdIcaclOn se da taCltlnui'nte por re-

que se clicten disposiciones legales destina- tirada i, deS¡)ll<)S de haber u.cCldo de la, paJa

das a reglamentar la velocidad de los auto- bl'a el señor Mackenna, Ele cierra d debüte I 

módles. se da tacitamente por aprobado el proyecto 

Usan de la p?1abra acerca de esta última sin modificaeion. 

materia los señores Lazcano, Y Mlez i Aldu- Su tenor es como f1jgne: 

nate. 
PROl'EOTO DE LEl: 

Habiéndose incorporado fn este momento a 

la Sala el nuevo Gabinete, el señor Ministro «Artículo l'll1icu.-Se autoriza al Presidén

del Interior da le(~tlll'a al programa a que ajus- te de la República p2.ra i;l\rertir la suma de 

tará sus acto:, el nuevo :Ministerio.. seiseientos mil pr'sos en continuar la mcons-

Usan d('spaes de .la pabbra, ofreCIendo el truC'cion del hospit,ll de ~::an .luan el(, Dios de 

concurso de los parü~os a .que pertenecen, los Valparaiso, i la d0 ochenta i ocho mil o('henta 

señores Lazcano, Salmas 1 Aldunate. prsos en la tenninacir;n del hospital de San 

Agustin del mismo puerto. 

El señor Eyzaguino !'>:presa, enseguida, que, Estas .cantidad,'s se c1edue;rún del produero 

en la provincia de Cüncepcion i en las de la de l.a pnmera cuota de los arrondamlentos ?e 

fronü,ra, se ha levantado un movimiento de la TIerra del Fuego, efectuados con la SOCle

opinion en contra de la· idea de suprimir una dad .Esplotadora ~e Ti,erra del F~(1go, en con

de las salas de la Corte de Apelaciones de Oon fOllllHlad a la .181 numero 2;7<)3, de 28 ~e 

cepcÍon, i a fin de apreciar la justcia de esta enero de 1913, ,1, .al decrd.o .n~me~o 841 bIS, 

oposicion, ántes de que se discuta 61 proyecto d.e 7 de may.o ulbr:,0' df:l 2,ltmsten? de Rela

de lei relativo a b Corte de OnsacioD, desea ClOnes Eskncres, Uulto 1 Uu]oIllzaclOn." 

que el señor Míl' isho de J ustieia pida a la Se suspende b sesion. 

Corte de Concfl'~;i¡m i envie al Senado los A segund.a hora se constituye la Sala en 

datos estadísticos necc;:;ariGs para conocer la sesion secreta van\ seguir ocupándose del de'

labor de aquella Corte. Hace indicacion para bate que qUedó pCl1dil,nte en sesion de 11 

que se dirija oficio al señor Ministro en el del actual. 

sentido indicado. 
El señor Olaro Solar pido que en el oficio 

se solicite un detalle de las causas con espe" 

cificacion de las criminales i civiles, falladas 

i pendientes. '. 
El señor Aldunate, a su vez, pIdo que se 

solic.ite tambien un estado del movimiento 

que haya tenido la Oorte de 'ralea con rcla

cion a las causas provenientes de la provin

c;as de Nuble. 
Despues de algunas observaciones del se 

ñor Búrgos, se cirm por terminados los ineÍ

dentes, i se acuerda, con el asentimiento táci

to de la Sala, c1lrijir en la formíot acot:ltnm· 

brad., el oficio solicitado por los se:UOI\'S Se

nadoros Eyzaguirre, Claro i Aldunate. 

!I,-Asuntos de que se dió cuenta 

Informe de la Comision 
de Hacienda 

Honorable Senado: 

La Honorable Cámara de Diputados ha 

prestado su apl'obacion a lIn proyecto de lei 

que modifica el impuesto que glava los ar

tículos manufacturados de tejidos de algodon, 

dl' lann. i de iino, estableciendo derpchos es

[wdficos para dichos artículos i ademas para 

los hilados de estas materias. 
Vuestra Oomisíon de Hacienda ha estudiado 

En el tieu;po E'obrante de la primera. hora, este proyecto, considerando los fundamentos 

continúa la cliscusion, que quedó pendiente de h moeion que le sirvió de base i del in

en la sesion de ayer, del proyecto de leí de forme emitido sobro él por la Oomision res

la Cámam de Diputados, sobre autorizacion pectiva de la Honorable Cámara de Dipu

para invertir seiscientos mil pesos en la 1'e- tados. 

constl'uccion del hospital de t:lan Juan de J~stjma, como ella, de verdadero intclres 

Dios en Valparaiso, i el seúor Hivera retira nacional la pl'otoeeion de las manulactul'IJs de 
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tejidos, no solamente en b forma limitada en Como existe un proyecto jeneral de aran· 
que lo han sido h,lsta ahora, sino procurando celes aduaneros, se ha procurado uniformar, 
la nacíonalizaeion completa de estft industria desde luegel, con él, l>lS tarifas de que se)rata, 
por medio del fomento de las fábricas de hi· a cuyo fin responde ]a sustitucíon de los de
landerías. rechos ad-ralO?'em por derechofl e:-pcjcíficos 

]~n lo que se refi, re a In proteccíon a 1l1.s exactamente iguales a los que fi:a el proyec
manufacturas, el pl'i>)'ecto se reduce a fijar to jeneral a que nos hemos refm'¡do. 
nuevamente como derncho de importacíon Este proyecto jerreral no podrá ser dospa
para los diversos tejidos de algodc-n, de luna chad" sin (o,ierto rotardo, porque necesaria
i de lino, Al que primitivamente pagaban en m"Jnte exijl' detenido estudio Entre tanto, es 
virtud de la leí de 23 de diciembre de 1897, urjente mejorar la r;ituacion ele 18.8 manufactu
i que, por di vc'rsas círcm:stanci:::s, habia sid o ras na,·innales de tejidOf;, devolviéndoles la 
rebajado. sin provecho para el consumidor i que, ("n materia de proteeL~ion, tuvierGn en 
con manifiesto pmjuicio para las fábricas pro- vista para establecerse. 
dndoras del pais. En consecuencia, la Oomision de Hacienda 

El aumento propuesto es moderado. Ac-¡ os propone que aprobeis el proyecto de lei 
tualmente pagan aquellos artículos un treinta pendiente, en la misma forl1m en que lo ha 
por eiento de derechos, i segun el nuevo hecho la Honorable Cámara de Diputados, 
proyecto debenlIC pagar un derecho específi- SaL! do Oomisiones, ... do junio de 1913.
co que equí'vak a un ireinta i cinco por Manuel Salir/as.-Pedro N. )Jrontenegro.--
ciento. G. Búrgos.-José lYi. Cijuentes, Secretario. 


